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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

MEDINA SIDONIA 
 
 
Fecha: 15/01/2018 
Nº: 2/2018 
 
 
Dª. MILAGROSA MUYOR PIÑERO, Interventora del Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cádiz), 

en relación con la solicitud de inicio de expediente del día 15 de enero de 2018, tiene a bien 

emitir el siguiente, 

I N F O R M E 

PRIMERO: Que con fecha 15 de enero de 2018 se recibe en Intervención Memoria justificativa 

de Alcaldía para iniciar expediente de modificación de crédito.  

SEGUNDO: Que de acuerdo con documentación adjunta que consta en el expediente, 

Resolución def init iva de la delegada territorial de la Consejería de Educación de la Junta de 

Andalucía en Cádiz sobre la concesión de una subvención para la prevención, el seguimiento 

y control del absent ismo escolar, así como a la atención al alumnado inmigrante, de fecha 

20 de diciembre de 2017, en la que se concede a Medina Sidonia una subvención para la 

contratación de un técnico de grado medio del ámbito educativo de nivel 2, durante 3 meses 

y 9 días en una jornada de 15 horas semanales por un importe total de 2.841,00 euros.  

TERCERO: Que según los antecedentes recogidos en el apartado anterior, y en cuanto a lo que 

se refiere a la modalidad de la modificación presupuestaria, en este caso se entiende que se 

realice bajo la modalidad de Generación de Créditos por ingresos, en los términos del artículo 

181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y de los artículos 43 y siguientes del Real Decreto 

500/90 de 20 de abril, y en las Bases de Ejecución de Presupuesto de 2017, prorrogado al año 

2018. Considerándose en este sentido como un ingreso de naturaleza no tributaria derivado de: 

- Compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas para financiar 

gastos comprendidos en los fines u objetivos de los mismos. En este caso, ingreso a 

efectuar por la Junta de Andalucía. (2.841,00 €). Cuyo ingreso ha sido ha sido 

efectuado el día 28 de diciembre de 2017. 

CUARTO: En este caso, la financiación se produce con base a la generación de créditos por 

ingresos en cuantía de dos mil ochocientos cuarenta y un euros (2.841 euros). Debiendo 

formalizarse con la ampliación de las siguientes aplicaciones presupuestarias y conceptos en la 

que se contabilizaría el gasto y su correspondiente ingreso. Las aplicaciones presupuestarias y 

conceptos afectados son: 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

MEDINA SIDONIA 
ESTADO DE GASTOS 

 

CREDITO DESCRIPCIÓN      CRÉDITO GENERADO 

2310.13101      PROGR. ABSENTISMO ESCOLAR- JUNTA 2017                        2.167,63 € 
2310.16002   SEG.SOCIAL ABSENTISMO ESCOLAR-JUNTA 2017               673,37 € 
 

 
ESTADO DE INGRESOS 

FINANCIACION     DESCRIPCIÓN            IMPORTE 

45085  SUBV. JUNTA:PROGRAMA ABSENTISMO ESCOLAR            2.841,00 € 

 

QUINTO: Que de acuerdo con el artículo 16.2 del RD 1463/2007 de 2 de noviembre, por el que 

se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de Estabilidad Presupuestaria, en su 

aplicación a las entidades locales, y el RDL 2/2007 por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, se informa que se cumple el objetivo de 

estabilidad presupuestaria, por lo que no deberá darse traslado del mismo a la Dirección General 

de Coordinación Financiera con las Entidades Locales o al órgano competente de la Comunidad 

Autónoma que ejerza la tutela financiera.  

SEXTO: Por último, según lo establecido en los artículos 43.2 del R.D. 500/1990 y en la Base nº 

12 de las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente, la Alcaldía será competente para aprobar 

la modificación presupuestaria citada, previo informe de Intervención. 

Es todo lo que tengo a bien informar.  

 

En Medina Sidonia, a 15  de enero de 2.018. 

 

 

Fdo: Milagrosa Muyor Piñero 

LA INTERVENTORA 
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